
SHJPO 5 2 . CLASE 4E.

P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N

por"UNA MEJORA EN IAS TEIAS EMPLEADAS PAPA IA CONH’ECCIÓN DE

COLCHONES" á favor  de Dn. José Arbo T eix idó , residen te  en 

Barcelona (España) Calle G a lileo ,  número 16.

*********************

Esta memoria d escr ip t iva  se r e f ie r e ,  a una patente de 

invención destinada á garantizar, la propiedad y la exp lota ­

c ión  exclu siva , de una mejora introducida en las  te las  emplea­

das en la con fecc ión  de colchones.

Las mencionadas te la s  se han fabricado hasta e l  presente 

con dibujos formados tan s o lo  por barras, cuadros ó adamascado 

obtenidos por el ligado d e l  propio t e j id o ;  por consiguiente y 

sobre todo, en las  últim as, de co lo ra c ión  ca s i  uniforme por 

ser de un co lo r  la  trama y de otro el urdimbre, y e l recurren­

te  ha ideado y puesto en e jecu ción  p rá c t ica  el que vayan deco­

radas con toda clase de dibujos d is t in to s  de las  barras y cua­

dros, ta le s  cano f l o r e s  y elementos ornamentales caprichosos 

estampados. Y las te la s  a s i  fabricadas presentan una mejora 

en re la c ió n  con las que actualmente se usan, mejora sobre la 

que recae e l objeto de esta  patente.

Las te la s  en que se aplique esta  mejora podrán ser de 

cualquier c lase y ca l id a d ,  de anchura conveniente y obtenidas 

por medios de te la res  co rr ie n te s ,  apropiados a la anchura de 

aquellas y a las demás c a r a c te r ís t ic a s  que las mismas presen­

ten en cada Caso.

En cuanto a las d ibujos que por estampado f ig u re n  en 

las propias te la s  serán cualesquiera va riab les  en su composi­

c ión , asunto representado y elementos que en e l  mismo in te r ­

vengan, que podrán ser  de f l o r a ,  fauna ó simplemente ornamen-



tale s.

En cuanto a la forma de v e r i f i c a r  e l  estampado de las  repe­

tidas te la s  será igualmente va ria b le  llevándose a cabo ya sea a 

mano ya con e l  empleo de máquinas apropiadas para obtener la t o ­

ta lidad  de la composición de que se tra te  a la vez, o b ie n  por c o ­

lo r e s ,  siendo as i mismo va riab les  las operaciones de preparación 

y acabado a que las  propias te la s  hayan de someterse.

Por último será variable cuanto no a l t e r e ,  cambie ó m od ifi ­

que la  esencial idad de la patente d e s c r i ta .

I O T A
Esta patente se r e f ie r e  a "UNA LIEJORA ELI 1AS TELaS EMPLEADAS 

PAPA LA 001IH1 ECCIÓN DE COLCHONES" debien, o recaer sobre la  s igu ien ­

te REIVINDICACIÓN en la  que se determina su mencionado o b je to .

REIVINDICA el recurrente la propiedad y la explotación  exc lu ­

siva  de la menc ionada mejora, que esencialmente co n s is te ,  en que la  

te la s  empleadas en la con fecc ión  de colchones sean decoradas con 

toda clase de d ibu jos , a'uno o mas c o lo r e s ,  obtenidos por estampa­

c ió n ,  a mano ó mecánicamente, ta l  y como se deta lla  en la  d e sc r ip ­

c ión  que antecede.
Barcelona 18 de Ju lio  de 192 9.
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